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de la Provincia de las Baleares
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

PRECIOS.
Por suscripción, al mes............................... 1'50 pías.
Por un número suelto........................   . 0'25 »
Anuncios para suscritores, línea» . . 0*10 »
Idem para los que no lo son . . . . 0*25 »

Núm. 9365.
PUNTOS DE SUSCRICION.

En la imprenta de la Casa de Misericordia, calle 
del mismo nombre número 4.

En la tienda de D. Gabriel Rotger, calle de la 
Cadena núm. 11.

SMCiM- OFICIAL.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el REY Don Alfonso 
y la REYNA Doña María Cristina 
(Q. D. G.) continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan Su 
A. R. la Serma. Señora Princesa de 
Abturitts y SS. AA. RR. las Infantas 
Doña María Isabel, Doña María de la 
Paz y Doña María Eulalia.

Núm. 1296.
AYUNTAMIENTO

DE SANTA MARGARITA.

Los padrones de que tratan los ar
tículos 8 y 9 del Reglamento para la 
administración y cobranza del impues
to equivalente á los de la Sal de 31 de 
Diciembre último y circular de la de
legación de Hacienda de esta provin
cia de 24 Febrero próximo pasado, 
formados por este Ayuntamiento pa
ra el 2.° semestre del presente año 
económico, estarán de manifiesto en 
esta Secretaria por espacio de ocho 
días á efectos de reclamación, de con
formidad con lo preceptuado en la 
' •” de las prevenciones de dicha cir
cular.

Santa Margarita 2 Abril de 1882.— 
El Alcalde, Antonio Monjo P. A, Del 
A. Bartolomé Grimalt, Secretario.

Núm. 1297-
^r(inc¿sco Javier Marqués Burgos 

de primera instancia del distrito 
de. la Catedral de esta Ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, 
y emplaza á Antonio Frau 

de Francisco y de Francisca 
^7 de quince años de edad, jornalero, 

4 urhl y vecino de esta Ciudad, cuyas

señas personales van al margen, pa
ra que dentro el término de diez dias 
siguientes al de la publicación de la 
presente en el Boletín oficial de esta 
provincia se presente en este Juzga
do á fin de ampliarle su indagatoria 
en la causa que se le sigue sobre hurto; 
apercibido de que en su defecto seria 
declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar:

Al propio tiempo encargo á todas 
las autoridades y agentes de policía 
judicial procedan á la busca y captu
ra del espresado Frau y lo pre
senten á este Juzgado caso de ser ha
bido.

Palma treinta de Marzo de 1882.— 
Javier Marqués Burgos.—Por su man
dado, Ramón Mariano Ballester.

Señas personales.
Estatura baja, color moreno, picado 

de viruelas con un cicatriz en la ceja 
derecha, ojos negros pelo castaño sin 
barba, nariz y mirada regular.

Niím. 1298.
En virtud del presente edicto se sa

ca á pública subasta por término de 
ocho dias una navaja pequeña con ho
ja de acero y mango negro, ocupado 
en causa criminal, justipreciada en la 
cantidad de veinte y cinco céntimos 
de peseta; queda señalado para el re
mate el día trece de este mes á las on
ce de su mañana en los estrados del 
Juzgado. Palma tres de Abril 1882.— 
Javier Marqués Burgos.— Por su 
mandado, Ramón Mariano Ballester. 

Núm. 1299-
D. Victorio Xndrés Catatan Juez, de pri

mera instancia del Distrito de la Lon- 
jp. de la Ciudad de Palma de Mallorca. 
Por la presente requisitoria, se ci

ta llama y emplaza á Nicolás Sastre 
y Simó, hijo de Nicolás y Micaela,

natural y vecino de la Vileta, término 
municipal de esta Ciudad, de edad de 
veinte y seis años, soltero, zapatero, 
para que en el término de quince dias 
que contarán desde la inserción de la 
presente en la Gaceta de Madrid, se 
presente á este Juzgado, á fin de cum
plir la pena de veinte meses y veinte 
un dia de prisión correccional que le 
ha sido impuesta en causa contra el 
mismo seguida sobre atentado á un 
agente de la autoridad.

Asi mismo ruego á los Señores Jue
ces de primera instancia, ydemás au
toridades y funcionarios de la policía 
judicial que procedan á la busca y 
captura de dicho sujeto y caso de ser 
habido, lo remitan á disposición de 
este Juzgado á los fines espresados y 
por tránsitos de justicia.

Palma veinte y dos Marzo de mil 
ochocientos ochenta y dos.—Victorio 
Andrés.—Por mandado de S. S., An
tonio María Rosselló.

Núm. 1300.
D. Juan Mies v Febrer, Escribano del 

Juzgado de primera instancia del par
tido de Mahon.
Por la presente hago saber: á José 

Torres y Torres, de apodo Formentó 
y José Bonet y Noguera, solteros, jor
naleros, vecinos de Ibiza, que en la 
sentencia pronunciada en el dia seis 
del corriente en la causa criminal ins
truida en este Juzgado y por mí actua
ción contra los mismos íy otros por 
juegos prohibidos, se les condena á la 
pena de un mes y quince días de ar
resto mayor y multa de ciento veinte 
y cinco pesetas y en caso de insolven
cia dejesta á sufrir la prisión subsi
diaria en el modo y forma prevenida 
en el artículo 50 del®código peñol te
niéndose en cuenta lo prescrito en el 
artículo 93 del mismo, con imposición 
además á cada uno de ellos de la dé
cima octava parte de costas.

Y hallándose dichos condenados 
ausentes de ignorado paradero, se les

cita y emplaza para que dentro del 
término de diez dias que empezarán á 
correr desde el siguiente al de la pu
blicación de esta cédula en la Gaceta 
de Madrid, comparezcan ante la 
Exma. Audiencia ele Palma á usar de 
su derecho por medio de abogado y 
procuradorque deben nombrar al efec
to bajo apercibimiento de elejirselos de 
oficio parándoles por su no compare
cencia los perjuicios consiguientes. Ma- 
honveinte de Marzo de mil ochocien
tos ochenta y dos.

V/ B.° Él Juez de 1? instancia. 
—Alvaro Becerra, Juan Alies.

Núm, 1301.
D. Juan Pons y Mercada!, Escribano de 

primera instancia del partido de Ma- 
hon.
Doy fé y testimonio: Que en dicho 

Juzgado y mi Escribanía se ha segui
do unos autos juicio declarativo de 
mayor cuantía promovidos por Mar
garita Castell y Vidal contra Antonia 
Vinent y Pons y sus hijos Bartolomé 
y Pedro Castell y Vinent y en rebel
día de Antonio Jover Castell y Pedro 
y Martin Pons y Castell sobre oposi
ción al avaluó ele la casa número tre
ce hoy cinco de la Calle de Santa Rita 
de la Villa de Alayor perteneciente á 
la testamentaria de Margarita Petrus 
y Sintes en cuyos autos se ha dictado 
con fecha de hoy el siguiente Auto.

En la Ciudad de Mahon á veinte y 
uno de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y dos: el Sr. D. Alvaro Be
cerra del Toro, Juez de primera ins
tancia de la misma y su partido, visto 
el precedente escrito del procurador 
D. Francisco Ponseti pidiendo en la 
representación que ostenta aclaración 
de la sentencia dictada en este pleito 
con fecha diez y siete de los corrien
tes y.—l.e Resultando que dictada en 
ei dia diez y siete de los corrientes 
sentencia definitiva en este pleito que 
fué notificada en el siguiente diez y 
ocho á la representación de las partes
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en el intervenientes, se acudió por el 
procurador D. Francisco Ponseti en 
nombre de los demandados D.a An
tonia Vinent y Pons y de sus hijos 
Bartolomé y Pedro Castell y Vinent 
con escrito presentado con fecha del 
dia siguiente hábil solicitando se aclít- 
rase el expresado definitivo á fin de ha 
cer constar que el avaluó de la casa nú
mero cinco de la Calle de Santa Bita do 
Alayor ha de hacerse ostensivo no á to
do ¿1 huerto queactualmentepertenece 
á la contigua número tres propiadel Se
ñor Rotger sino esclusivamente á una 
parte del mismo según lo tiene preten
dido la demandante.—1.° Consideran
do: que si bien en el hechosegundo do 
la demanda se fija como dependen
cias de la Casa en cuestión al tiempo 
de ser vendida en el año mil ocho
cientos treinta y nueve las mismas 
que al presente la. intregan y además 
un establo donde hoy tiene el patio, 
un pequeño patio detrás del actual y 
un huerto do bastante estension que 
es el que hoy forma parte de la casa 
que poseen los herederos de Don Ja
cinto Rotger con la que ella linda y 
un piso sobro las piezas de que en el 
dia constaron su alegato de bien pro
bado manifiesta que el huerto que á 
dicha casa pertenecía y que debe ser 
valorado ha de ser precisamente la mi
tad del de la casa de D. Podro Rotger 
que está en la linea de la número cin
co y ai que so sube por la escalera 
descrita en la diligencia de inspec
ción ocular.—2.° Considerando: que 
no fijándose por los testigos que han 
depuesto á instancia de la parte de
mandante si todo el huerto que hoy 
forma parte de la casa número tres 
propia de D. Pedro Rotger pertene
cía ó nó á la contigua número cinco, 
no debe estimarse fuera de ella mas 
que la mitad conforme asegura la de
mandante en su escrito de alegación 
de buena prueba.—Visto el artículo 
setenta y siete de la antigua, ley de 
Enjuiciamiento Civil; Su Señoría, por 
ante mi el Escribano, Dijo: que de
bía declarar y declaraba que el ava
luó de la casa número cinco de la Ca
lle de ganta Rita do Alayor no ha de 
hacerse estensivo respecto al huerto 
mas que á la mitad del de la casa con
tigua número tros do D. Pedro Rot
ger que está en la linea do aquella, y 
al que se sube por una escalera des
crita en la diligencia de inspección 
ocular*. Así por este su auto do acla
ración á la anterior sentencia, lo man
dó y firmo dicho Sr. Juez de que yo 
el Escribano doyfé.—Alvaro Becerra. 
—Ante mi, Juan Pons, Escribano.

Y para que conste libro el presente 
para su inserción en el Boletín oficial 
de la Provincia y lo firmo en Jñahou 
á veinte y uno de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y dos. Juan Pons, 
Escribano.

Y en virtud de lo prevenido por la 
Dirección general de los Registros ci
vil y de la propiedad y del notariado, 
se anuncia dicha vacante, para que los 
notarios aspirantes presenten, en la 
Secretaría de esta Junta, las solicitu
des que deberán elevarse á aquel cen
tro Directivo, dentro del plazo do 30 
dias naturales, á contar de la publica
ción de la convocatoria en la Gaceta 
de Madrid. Palma 4 de Abril,de 1882. 
—El Decano, Cayetano SociasP. A. 
de la J. D. Gaspar Sancho, Secretario.

Núm, J303-
Se ha de proveer por concurso, co

mo comprendida en el 2.° de los^tur- 
nos que establece el artículo,?, del 
Reglamento general del Notariado, la 
notaría vacante en esta ciudad, por 
fallecimiento de D. Gabriel Estelrich 
y Torres.
’ Y en virtud do lo prevenido por l,a 
Dirección general de los Registros ci
vil y de la propiedad y del Notariado, 
se anuncia dicha vacante, para que 
los notarios aspirantes presenten,,en 
la Secretaria, de esta Junta, las solici
tudes que deberán elevarse « aquel 
centro Directivo, dentro del plazo de 
treinta dias naturales, á contar de la 
publicación de la convocatoria en la 
Gaceta de Madrid.

Palma 4 de Abril de 1882.—El De
cano, Cayetano Socias. P. A. de la 
J. D. Gaspar Sancho, Secretario.

Núm, 1304-
CUERPO DE ESTADO MAYOR.

PROGRAMA.
detallaílo de las materias que comprende el 

examen do ingreso en la Academia, del
Cuerpo de Estado Mayor del Ejército, 

(CONCLUSION.)

Der incidas.
Derivadas.—Derivadas de una su

ma y de una función entera.—Desa
rrollo de la función entera f(x)en se
rie ordenada por las potencias crecien
tes de h, cuando se reemplaza x con 
x q_iL—Derivadas de un producto, de 
un cociente, de una potencia, de las 
funciones exponenciales, logarítmicas 
y circulares directas é inversas.—De
rivada de la funciones de función.— 
Estudio de la variación de las Jun
ciones (sin aplicaciones geométricas). 
—Dcricadas de una Junción de ua- 
rias variables.— Teorema sobre las 
funciones homogéneas.—Derivadas de 
las funciones compuestas.—Desarro
llo de lasjune iones en series.— 
Séries logarítmicas.—Cálculo de los 
logaritmos neperianos y vulgares.

TEORÍA DELAS ECUACIONES.

Ceden lo de las cantidades mia- 

fjinarias.
Definición.— Representación geo

métrica del símbolo V 1. - represen 
tación algebraica do la oblicuidad.— 
Módulos y argumentos.—Adición.— 
Sustracción.— Multípi ícación.—Divi
sión.— Potencias.— Raíces.

Núm, 1302,
COLEGIO NOTARIAL 

de las "Baleares.
Se ha de proveer por traslación, co

mo comprendida en el 3/' de los tur
nos que establece el articulo 7.^ del 
Reglamento general del notariado, la 
notaría vacante en esta ciudad po¡. la- 
llecimlento de D. Miguel Pons y _óa- 
rrutia.

Mrácteres por los cuales se reconoce 
pie un cuadrilátero es paralelógra- I 
no. — Propiedades del rectángulo 
•ombo y cuadrado.

Arcos g cuerdas.
Propiedades de los diámetros.— 

Relación entro las longitudes de los 
arcos y de las cuerdas.—Propitdados 
del diámetro perpendicular á una cuer
da.—Relación entre la longitud de 
una cuerda y su distancia al centro. 
Tangente al círculo.—Posícionés mútuas ' 

de dos circunferencias.
Propiedades de la tangente al círcu

lo.—Normal y oblicuas.—Igualdad de 
los arcos interceptados por dos para
lelas.—Tres puntos que no están en 
linea recta determinan una circunfe
rencia; punto de concurso do las tres 
perpendiculares levantadas á los lados 
de un triángulo en sus puntos me
dios.—Intersección, contacto y ángulo 
de dos circunferencias.—Posiciones 
relativas de dos circunferencias; rela
ciones correspondientes entre la dis
tancia de los centros y los radios.

Medida de ángulos.
Nociones sobre la medida de mag- 

nitudes.—Condiciones de proporcio
nalidad de los magnitudes—Medida 
de los ángulos en el centro.—Medida 
de los ángulos inscríi tos; segmento 
capaz.—Medida de los ángulos cuyo , 
vértice es interior ó exterior al círcu
lo, y lugar geométrico de los puntos I 
desde los cuales se vé una recta bajo 
un ángulo dado.—Propiedad de los | 
ángulos opuestos en un cuadrilátero I 
inscripto convexo.

tuonstrucción de ángulos g triángulos.
Uso de la regla y el compás.—Co

mún medida de dos rectas.—La dia
gonal y el lado de un cuadrado son 
dos lineas inconmensurables entre si. 
—Construcción de ángulos; su evalua
ción en grados; uso del trasportador. 
—Construcción de triángulos; discu
sión del caso dudoso.
Trazado de paralelas g perpendiculares.

Construcción de paralelas; uso de 
la escuadra.—División de una recta 
de un arco, ó de un ángulo en dos 
partes iguales.—Circunferencia que 
pasa .por tres puntos dados.—Cons
trucción de perpendiculares.

Problemas sobre las tangentes 
Construcción de tangentes á 

circunferencia.—Círculos inscriptos) 
ex-incriptos á un triángulo; po111^ 
de concurso de las bicectrices de lo - 
ángulos interiores y exteriores, de u , 
triángulo; distancias de un vértice a 
los diversos puntos de contacto soui 
un mismo lado.—Segmento capaz i 
un ángulo dado, y tangentes coni^ 
nes á dos circunsferencias.

kpéndtce , .
Consideraciones sobre la resolución 

de. problemas; análisis y síntesi^ 
Método de las sustituciones su,cesn^- 
—Método por duplicación ó síme^ - 
—Método por reducción al 
propiedad del cuadrilátero circunscul^ 
to.—Método por intersección de iu¿ 
res geométricos.—Construcciones - 
xiliares.

Líneas proporcionales.
Posiciones relativas de losu'^1 P*-1^ 

tos que dividen una recta en 
clon dada: división armónica, 
porcionalidad de los segmeniO'j 1 i 
ceptados sobre dos rectas cualosq

Propiedades gene rales dé las ceda- 1 ( 
dones algebraicas. ‘ 1

Estudio de las funciones enteras.— ; 
Propiedades de las ecuaciones.—Re- ■ 
laciones entre los coeficientes de una 
ecuación algebraica y sus raíces.—Di
visores do un polinomio.—Máximo co
mún divisor algebraico.— Raíces co
munes á dos ecuaciones.—Teoría de 
las raíces iguales.—Ntimbro de las raíces 
reales.—Teoremas do Descartes y de 
Rolle.—Ecuaciones de tercer grado.— 
Ecuaciones de cuarto grado.—Ecua
ciones trinomias.—Teorema de Sturm.

Resolución de las ecuaciones.
Limites de las raíces.— Raíces 

conmensurables.—Determinación de las 
raíces enteras.—Determinación de las 
raíces conmensurables fraccionarias. 
—Cálculo de las raíces inconmensurables. 
—-Métodos de aproximación.—Método 
de Ncwton.—Interpolación por partes 
proporcionales.—■ Resohición de las 
ecuaciones trasccndcn.

El i ni in ación.
«Funciones simétricas».—Suma do 

las potencias"semejantes de las.raíces 
do una ecuación.—-«Eliminación».— 
Eliminación por las funciones simé
tricas.—Método de M. Sylvester.— 
Métodos de Bezout y de Eulor.—Mé
todo abreviado de Bezout.—Comple
mento do la teoría.—«Trasformación 
de ecuaciones.— Resolución dé dos 
ecuaciones con dos incógnitas».—-Con
tinuidad de las raíces.—Resolución de 
dos ecuaciones con dos incógnitas.

P\.esolució)i de las ecuaciones binonuas.
Resolución de las ecuaciones bino- 

mias.—Interpretación y construcción 
de sus raíces imaginarias.

TERCER EJERCICIO.

G RO MF.TRIA FJ,EMENTAI..

De los cibgulos^
Igualdad y suma de los ángulos.— 

Idem de los ángulos rectos.—Suma 
de los ángulos adyacentes.—Igualdad 
de los ángulos opuestos por él vértice.

Triángulos.
Primeras propiedades.—• Casos de 

igualdad de triángulos cualesquiera. 
—Propiedades del triángulo isósce
les.

Perpendiculares g oblicuas.
Relación entre la longitud de una 

oblicua y la distancia de su pié al de 
la perpendicular.—Lugar geométrico 
de los puntos equidistantes de dos da
dos.—Casos de igualdad do triángulos 
rectángulos.— Lugar geométrico de 
los puntos equidistantes de dos lados 
de un ángulo.

Paralelas.
Primeras propiedades.—Relaciones 

entre los ángulos alternos, correspon
dientes, etc.—Igualdad de las parale
las comprendidas entre paralelas.,— 
Relaciones entre los ángulos que tie
nen sus lados paralelos ó perpendicu
lares. ,

Sa»ia de los ángulos de un polígono.
Líneas poligonales convexas.—Su

ma de los ángulos de un triángulo.-—: 
Igualidad de los ángulos de dos trián- 

• gules cuyos lados son paralelos ó per- 
■ pandiculares.—-Suma de los ángulos 
- de un polígono.

. Del paralelógramo
| Propiedades del paralelógramo.—
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1)Or una serie de paralelas.—Relación 
je los segmentos determinados sobre 
un lado de un íriángulo-por la bisec
triz interior ó exterior del ángulo 
o^.wsto,—Lugar geométrico de los 
puntos cuyas distancias á dos fijos es
tán en una relación dada.

Linees proporcionales en el círculo.
Propiedades de las rectas anti-para- 

lelas con relación á un ángulo.—Cons
tancia de! producto de los segmentos 
interceptólos por una circunferencia 
sobre las trasversales que parten de un 
punto fijo; tangente media proporcio
nal entre la secante entera que parte 
del mismo punto y segmento externo.

Semejanza de polígonos,
Casos de semejanza de triángulos. 

Punto de concurso de las medianas 
de un triángulo.—Descomposición de 
los polígonos semejantes; relación do 
los perímetros.—Proporcionalidad de 
los segmentos interceptados sobre dos 
paralelas por rectas concurrentes.

Relaciones métricas entre las dife
rentes partes de un triángulo.

Relaciones entre los catetos de un 
triángulo rectángulo, la altura bajada 
del vértice del ángulo recto y los seg
mentos do la hipotenusa.—Cuadrado 
del lado opuesto á un ángulo agudo ú 
obtuso en un triángulo cualquiera.— 
Alturas en función de los lados.—Su
ma do los cuadrados de los lados de 
un triángulo.—Suma de los cuadra
dos de lados de un cuadrilátero.—Me
dianas de un triángulo en función délos 
lados.—Lugar geométrico de los pun
tos tales que la suma de los cuadra
dos de sus distancias á dos fijos es 
constante.—Diferencia de los cuadra
dos de dos lados de 'un triángulo.— 
Lugar geométrico de los puntos tales 

' que la diferencia de los cuadrados de 
b u s distancias á dos fijos es constan
te.—Producto de d os lados de un 
triángulo en función de la bisectriz 
de su ángulo ó do la altura correspon
diente al tercer lado.—Bisectrices y 
rádio del círculo circunscrito en fun
ción de los lados.—Propiedades del 
cuadrilatero inscriptibie.—Diagonales 
en función de los lados.

a 
y 
lS 
)3 
n 
á

■e 
ie 
í-
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P' 
ii- 
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Poblemas relativos á las lineas 
proporcionales.

División de una recta on partes ,cp- 
relaciones son dadas. — Cuarta 

Doporcional átrés rectas dadas.—Me- 
“¡a proporcional entre dos rectas da- 
(-iis; limita superior de la diferencia 
entre la media aritmética y la media 
geométrica de dos longitudes.—Tan
gentes comunes á dos circumferencias. 
. Construcción de un polígono seme- 
Dn;e á otro dado.—Constituir dos rec
as cuyo producto y la suma ó dife- 

pncui sem conocidos; construcción de
^C6S de la ecuación de segundo 

íjolíl0'—División de una recta en me- 
Da y extrema razón.—Circunferencia 
lllG pasa por dos puntos y tangente á 

recta ó á una circunferencia da-

ib 
la- 
■o*

rp Polígonos regulares.
y. - üdo polígono regular es inscripti- 

^^unscriptible.—Dos polígonos 
SobU1 " c^/!el mismo número de ladc-s 

'dejantes y su relación de seme- 
^‘ual á la relación do sus rá- 

ll^p^0 aPotemias.—Polígonos estre-

Poblemas sobre los polígonos 
regulares.

Inscripción del cuadrado.—Inscrip- ■ 
ción del exágono regular y del trián-
guio aquílátero.— Inscripción de los 
dos decágonos regulares y de los dos 
pentágonos.—Inscripción de los cua
tro pentedecágonos regulares.—Di-
versos problemas sobre polígonos re
gulares.

Medida de la circunjcrencia.
Definición de la longitud de una 

línea curva; la relación de la cuerda al 
arco tiene por límite la unidad .—La 
relación nn de la circunferencia al diá
metro e« constante; cálculo de la lon
gitud de un arco del círculo.—Unida
des empleadas en la medida de los 
ángulos.—Cálculo de 7za; métodos de 
loé perímetros é isoperímetros; iden
tidad de los cálculos á que conducen. 
Medida de las áreas de los polígonos.

Proporcionalidad entre el área del 
rectángulo y cada una de sus dimensio
nes.—Area del rectángulo.—Area del 
parlelógramo.—Area del trángulo.— 
Cálculo del área y de los radios de los 
circuios inscrito y ex-inscritos en fun
ción de los lados del triángulo.—Area 
del trapecio.—Medida del área de un 
polígono cualquiera.

Comparación de áreas.
Relación de las áreas de los polígo

nos semejantes.—Relación de las 
áreas de dos triángulos que tienen un 
ángulo igual ó suplementario.—Pro
piedades de los cuadrados construidos 
sobre los lados de un triángulo rec
tángulo.

Áreas del poligo regular 
g del circulo.

Área de un polígono regular.—Re- 
ción de las áreas de dos polígonos re- 
5n1arpsz de nn mismo numero de la
dos.—Area de un sector poligonal re
gular.—Área del círculo.—Relación 
de las áreas de dos círculos.—Área del 
sector circular.—Relación de las áreas 
de dos sectores semejantes.—Área del 
segmento circular.

Poblemas sobre cireás.
Constituir un triángulo equivalente 

á un polígono dado.—Construir un 
cuadrado equivalente á un polígono 
dado.—Construir el polígono equiva
lente á uno y mejante áotro dado.— 
Dadas dos figuras semejantes cons
truir una tercera semejante á ellas y 
equivalente á su suma ó diferencia.— 
Construir un polígono semejante á otro 
dado, y cuya área esté en la relación 
,de dos rectas dadas.

A péndice.
Area aproximada de una figura pla

na limitada por una curva cualquiera.
Primeras nociones sobre el plano.

Posiciones relativas de una recta y 
ulano.—Intersección y posiciones re
lativas de dos planos.— Condiciones 
necesarias y suficientes para determi
nar un plano.—Posiciones relativas de 
dos rectas en el espacio.—Condicio
nes de paralelismo de dos rectas en el 
espacio.—Consecuencias.

Rectos g planos paralelos.
Posiciones relativas de dos rectas 

paralelas y de un plano.—Posiciones 
relativas de! sistema de' dos planos 
paralelos y de una recta ó un plano.— 
Igualdad de los ángulos cuyos bulos 
son paralelos y en el mismo sentido.

| —Deñpición del ángulo de dos rectas; I 
■ rectas perpendiculares.—Igualdad do
| las paralelas comprendidas entre recta 
i y plano paralelos ó entre planos para

lelos.—Sistema de dos rectas corta-
das por tres planos paralelos.
Rectas g planos perpendiculares.

Consecuencias inmediatas de la de
finición adoptada.—Condiciones para 
que una recta sea perpendicular á un 
plano.—Existencia de la perpendicu
lar al plano: conso nencias.—Propie
dades do la perpendicular y las obli
cuas.—Distancia de un punto á un 
punto á un plano, de una recta y un 
plano paralelo, de dos planos parale
los.
Progección de una recta sobre un 

plano.—Angulo de una recta g 
un plano.=Mínima distan

cia entre dos rectas.
Proyección de una recta sobre un 

plano.—Idem de dos rectas paralelas.
—Proyección de dos rectas perpendi- ' 0^i'a simetría con respecto a un con- 
cularrs entre sí sobre un plano para- írp y la simetría con respecto ,a un
lelo á una de ellas.—Perpendiculari
dad de la traza de un plano y la pro
yección de una perpendicular á él.— 
Angulo de una recta y un plano.— 
Perpendicular común á dos rectas no 
situadas en un mismo plano; distancia 
de estas dos rectas.

Angulos diedros.
Angulo plano correspondiente á un 

ángulo diedro.—Medida de un ángulo 
diedro; ángulo diedro recto.—Línea 
de máxima pendiente de un plano.

P lanos peí 'pend ic alar es.
Propiedades relativas á un diedro 

recto y á la perpendicular a una de 
sus caras.—Plano trazado por una 
recta perpendicularnlente á un plano 
dado. - Incorción de doe planos per
pendiculares á un tercero.

Angulos poliedros.
Convexidad de un ángulo poliedro.— 
Angulos poliedros simétricos.—Pro
piedades generales de los ángulos po
liedros convexos.—Condiciones para 
que se pueda formar un triedro con 
tres caras dadas.—Triedros suplemen
tarios; origen del principio de duali
dad.—Condiciones para que se pueda 
formar un triedro con tres diedros da
dos.—Casos dé igualdad de los die
dros.
Propiedades generales g área late

ral del prisma.
Propiedades relativas á las caras 

opuestas y á las diagonales del para
lelepípedo.—Secciones del prisma por 
planos paralelos.—■ Sección recta.— 
Area lateral del prisma.

Vólumen del prisma.
Teoremas preliminares relativos á 

| la trasformación del prisma oblicuo en
recto, y á la descomposición del para
lelepípedo por un plano diagonal.— 
Volúmen del paralelepído rectángulo. _
—Volúmen del paralelepípedo recto y esferas.—Cuatro puntos determinan 
de uno cualquiera.—Volúmendel pris- una esfera.
nía cualquiera.—Consecuencias.
Propiedades generales g área late

ral de la pirámide.
Sección de una pirámide por un 

plano paralelo á su base.—Consecuen
cias.—Area latera! de una pirámide 
regular y de nn tronco de pirámide 
regular.

Volumen de la pirámide.
Equivalencia de dos pirámides trian

gulares de bases equivalentes y de la 
misma altura.—Volumen de la pirá
mide.—Consecuencias.—Caso del te
traedro regular.—Método para valuar 
el volumen de un poliedro cualquiera. 
—Método para valuar el volumen del 
tronco de pirámide de bases paralelas. 
—Fórmulas relativas al tronco de pri
mera ó de segunda, especie.—Volumen 
del tronco de prisma triangular.— 
Aplicación al tronco de paralelepípedo. 
—Voliimen del poliedro que tiene por 
bases dos polígonos cualesquiera, si
tuados en planos paralelos y limitado 
lateralmente por triángulos ó trape
cios.—Aplicación á los montones de 
piedra, volquetes, etc.

Fig tiras simé tr i cas.
Simetría con respecto á un centro, 

á un eje ó á un plano. Inñuencia de 
! la posisión del centro ó del plano de 
! simetría.—Manera de reducir una á 

plano.—Propiedades relativas á dos 
rectas simétricas ó á dos planos simé- 
tríeos.—Propiedades de los poliedros 
simétricos—Equivalencia de dos po
liedros simétricos.

Poliedros semejantes.
Casos de semejanza de dos pirámi

des triangulares.—Descomposición de 
dos poliedros semejantes en tetrae
dros semejantes.—Relación de las 
éreas y volúmenes de dos poliedros 
semejantes.

Apéndice.
Propiedades generales de los polie

dros convexos. Teorema de Euler 
(S+F=A 4f2.)-Condiciones de igual
dad y semejanza de los poliedros con
vexos.

Cilindro de reoolueíón.
Nociones preliminares.—Plano tan

gente.—Prisma inscripto ó circuns
cripto.—Cilindros semejantes.—Área 
lateral del cilindro de revolución.— 
Desarrollo.—Volumen del cilindro de 
revolución.

Cono de rect.1 ación. .
Nociones preliminares.—Plano tan

gente.—Pirámide incripta ó circuns
cripta.—Conos semejantes.—Área la
teral del cono de revolución.—Desa
rrollo.—Área del tronco de cono de 
bases paralelas.—Volumen del cono 
de revolución.—Área del tronco de 
cono de bases paralelas.—Fórmulas 
para el tronco de primera especie y de 
segunda especie.—Aplicaciones á la 
cubicación de los troncos rollizos de 
árboles y de los toneles.
Primeras nociones sobre la esfera.

Secciones planas de la esfera.—Cír
culos máximos; círculos menores.— 
Propiedades de los polos do un círcu
lo de la esfera.—Determinación del 
rádio de una esfera sólida.—Plapo 
tangente á la esfera.-^Cono ó" cilindro 
circunscripto.—Intersección de dos

Propiedades de los triccngulos 
'esféricas.

Angulo de dos arcos de círculo má
ximo.—Primeras propiedades de los 
polígonos esféricos.—Polígonos esfé
ricos simétricos.—Triángulos esféri
cos polares ó suplementarios.—Figu
ras esféricas polares; dualidad.—Ca-
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4 ,
sos de igualdad do los triángulos esfé
ricos.—Definición de la longitud de 
un arco de curva alabeada.—Camino 
más corto entre dos puntos sobre la : 
superficie esférica.—Arcos de círculo 
máximo perpendiculares y oblicuos. — 
Consecuencias.—Posiciones relativas 
de dos círculos de una misma esfera. 
—Trasados sobre la esfera.—Cons
trucción de los triángulos esféricos. 
—Círculo máximo tangente á uno 
menor dado, etc.

Áreas en la superficie esférica.
Áiea engendrada por la rotación de 

una recta al rededor de un eje situa
do en un mismo plano con ella.— 
Áreas de la zona área de la superficie 
esférica.—Equivalencia do dos trián- 
crulos esféricos simétricos.—Conse- ! 
cu encías .— Área de un triángulo esfé
rico, de un polígono esférico; teore
ma de Lezell.

Volumen de la esfera.
Volumen engendrado por un trián

gulo que gira al rededor de un eje 
situado en un plano y que pasa por । 
uno de sus vértices.—Volumen del 
sector esférico; de la esfera.—Volu- i 
men engendrado por un segmento i 
circular.—Volumen del segmento es
férico.—Volumen de la pirámide es
férica.
Generalidades sobre las superficies.

' Núm 130o-
Factoría de Subsistencias de Palma¿
NOTA de las compras verificadas en

CANTIDAD

Días NOMBRE DEL VENDEDOR JVECINDALL CLASE DEij_ARTICULO. qqs. métrs. _

27 D. Baltasar Cortés. Palma. Harina de 1.* clase para 
pan de tropa. 10*00

El mismo. Id Idem de 2.* idem. 20*00
27 Id. Idem de 8.a idem. 10*00
27 El mismo, Raciones de 

50 decagrs.

27 D. Gabriel Sastre. Id. Galleta de 2.a 100*00 
Hectolitros litros,

27 D. Baltasar Cortés. Id. Cebada. 83*25

51*00
47*00
40*75

0*35
L 

14*00

Palm» 1, de Marzo de 1882.-E1 Administrador, Juan Kibas.-V.- Comisario de Guerra Inspector, Pedro Bordoy.

Núm. 1036.
Factoría ¿le Utensilios de Ibiza^ Mes de Febrero de 1882.

•r i rtn naminístracion directa en esta factoría durante la teicera decena.
NOTA de las compras verificadas poi admimstiaci

PRECIO
de la unidad IMPORTE

CANTIDAD -----

B„ —! «L V—< SSILÍMBS». «e»
Ibiza. Aceite. 40 litros. 1-25 50*00,

25 D. José Riera Rivas
Superficies cónicas, cilindricas, de 1 

revolución.—Secciones de una super- ¡ 
ficie cilindricas ó cónica por planos i 
paralelos.—Area lateral de un cilin
dro cualquiera—Volúmon de un ci- dicular á un plano de proyección.-- 
lindro ó un cono cualquiera.—Plano Colocar un plano ó una recta paralela 
tangente al cono ó al cilindro; tangen- ó perpendicularmente a uno de os , 
te á la proyección de una curva.— planos de proyección.— Colocar u ( 
Sección antiparalela del cono oblicuo; 1 plano paralela ó perpendieularmente a . 
limar geométrico de los centros de las la linca de tierra.—Giros de un pun- 
secciones antiparalelas á la base.- to, una recta ó un plano al rededor de 
Existencia del plano tangente á una un eje paralelo a uno de los planos de 
Oficie cualqtóerá.-Normal.-Ca. proyección-Giros al rededor de nn 
so de las superficies regladas, desa- eje cualquiera.—Rectas y planos peí 
rroílables ó 'alabeadas.-Propiedad pendicularesentre sí.-I^erseccionde 
fundamental dal plano tangente a las planos - Intersección de um I 

superficies de revolución. con un plano.—Angulo de dos rectas
P A néndice Angul° de una recta 1 S P tn

APuyllce’ de proyección.—Angulo de una recta
Poliedros regulares convexos;^ de- plano.—Angulos de un plano

conlosde proyección.—Angulo deuna 
recta con un plano.—Angulos de un 
plano con los de proyección,—Por un 
punto trazar un plano que forme an- 

; gulos dados con los planos de proyec- 
cripta. ci¿ni—Angulo de dos planos.—Mini-

g e o me t r ía  d e s c r ipt iv a , i ma distancia entre dos puntos, de un 
Representación gráfica del punto de pUUto á una recta, de un punto á un 

la línea y del plano.—Por un punto piano y entre dos rectas no situadas 
trazar una recta paralela á otra.—Co- en Un mismo plano.
nocida una de las proyecciones de un 
punto ó de una recta situados en mi t r ig o n o me t r ía .
plano dado, hallar la otra proyección. . , .
—Hallar las trazas de un plano dado Elementos de la teoría de lasjuncio-

Ibiza 28 de Febrero de 1882.—El Administrador, Alejandro Montagur.-

mostrar que no existen más que cinco 
su construcción; esferas inscipta x cir
cunscripta.—Calculo del diedro de un 
poliedro regular.—Cálculo de los rá- 
dios de las esferas inscripta y. circuns-

Cambio de planos.
Cambiar de planos de proyección 

con relación á un punto, á una recta 
ó un plano.—Colocar un piano ó una 
recta paralela ó perpendicularmente á 
uno de los pianos de proyección.—Co
locar un plano paralelo ó perpendicu
larmente á la línea de tieira.

por dos rectas, por una recta y un circulares
punto ó por tres puntos.—Honzonta- nes cu cuicu e..
les, verticales y líneas de maxima Medida de ]as longitudes.—De los 
pendiente de un plano.— 1 razar poi círcu|0#—Definición de las
un punto un plano paralelo a otro. ; trigonométricas.— Variación de

las líneas írigonométricas.—Arcos que 
corresponden á una línea trigonomé
tricas dada.—Relaciones entre las li
neas trigonométricas de un mismo 
arCo.—Fórmulas relativas á la adición 
de los arcos.— Fórmulas importantes 
deducidas de las relativas á la adición 

¡délos arcos.—Multiplicación de ar
cos,—División de arcos.—Determina
ción de las líneas trigonométricas deGiros de un punto, una recta ó un 

plano al rededor de un eje perpendi- ciertos arcos.

Mes de Febrero de 1882
dicha factoría durante la tercera decena del expresado mes.

PBEC1O 
de la unidad

pesetas.

impo r t e

pesetas.

,__y. B.‘.•El Comisario de guerra Inspector, Pedro Bordo;

Complemento de la teoría de las fun
ciones circulares.

Expresiones imaginarias.— Opera
ciones sobre las expresiones imagina
rias: Fórmula de Moivre para mi ex
ponente entero v positivo.—AplicaciO' 
nes á la multiplicación y división 
arcos.

Indicación de los autores qiiep* 
sercir de texto para la preparación-

Geografía.—Merelo.
Historia de España.—Gómez Ba

ñera ó Cervilla.
Nociones de Historia universal.^ 

Ramirez(D. Remigio).
Aritmética.—Serret y Oombei^i 

se, traducida y anotada por M 
verde. .

Algebra.—Briot, traducida y ano * 
da por Sebastian y Portuondo.

Geometría.—Ronché y Combero^'

TABLAS TRIGONOMÉTRICAS.

Proposiciones preliminares. Divi
sión de la circunferencia.—Construc
ción de una tabla do senos y cosenos. 
—Tablas de los logaritmo» de las fun
ciones circulares.—Disposición de las 
tablas de Callct.—Uso de las tablas de 
Callet.— Procedimientos para hacer 
una fórmula calculable por logarit
mos.—División de arcos.—Determi
nación de las líneas trigonométricas de 
ciertos casos.

Trigonometría rectilínea.

Objeto de la trigonometría rectilí
nea.—Medida de los ángulos. Rela
ciones entre los ángulos y los lados 
de un triángulo rectángulo.—Relacio
nes entre los ángulos y los lados do 
un triángulo oblicuángulo.—Otras for
mulas relativas á los triángulos obli
cuángulos.—Expresión del aréa de un 
triángulo.—Resolución de los trián
gulos rectángulos.—Resolución de los 
triángulos oblicuángulos.—Casos di
versos en que no son todos los datos 
ángulos ó lados.—Aplicaciones nuiné-

se* r r.Nociones de descriptiva. -0hvl 
Trigonometría.— Serret.

ricas. .

Trigonometría esférica.
Objetos de la trigonometría esféri

ca.—Relaciones entre los ángulos 
los lados de un triángulo esférico.— 
Fórmulas relativas á los triángulos 
rectángulos.—Formulas generales cal
culables por logaritmos.—Resolución 
de los triángalos esféricos rectángu
los.—Casos que pueden referirse á los 
triángulos rectángulos.—Resolución 
de los triángulos esféricos oblicuán
gulos.—Discusión de los casos que 
pueden admitir dos soluciones. Uso 
de ángulos auxiliaros para la resolu
ción de los triángulos esféricos obli
cuángulos.—Aplicaciones numéricas

NOTA.

La indicación que se hace - 
autores no excluye á otros ciuc 
ra que traten con igual ó iW I 
tensión las materias del exanie •

PALMA.—Imprenta de la Miseric0-
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